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De mis consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que he 

registrado en el Libro de Acciones y Accionistas las siguientes transferencias: 

e AGENCIAS MARITIMAS AGENTAL LIMITADA sociedad comercial, Rol 

Única Tributario + 80.010.900-0 transfiere Tres (03) acciones iguales, ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de TRANSPORTE 

MARITIMO CHILOE AYSEN S.A. sociedad comercial, Rol Único Tributario 
++ 84.554.900-1 

“Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar cada 

una. El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad chilena. 

Por lo expresado en líneas anteriores, cumplo en presentarles la actual nómina de 

accionistas de mi representada: 

SERVICIOS Y AGENCIAMIENTOS MARÍTIMOS S.A. SAGEMAR 

Nómina de Accionistas 

Al 10 de abril del 2012 

Capital social: Veintitrés mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Valor de cada acción: Un dólar. 

Accionistas Cantidad de Acciones Valor total 
CPT Empresas Marítimas S.A. 22.997 $ 22.997 
Transporte Marítimo Chiloe 

Aysen S.A. 3 $ 3 
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De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día diez y nueve de marzo de dos 
mil doce, se han realizado las siguientes transferencias de acciones del 
capital social de SERVICIOS Y AGENCIAMIENTOS MARÍTIMOS S.A. 
SAGEMAR: 

+ AGENCIAS MARITIMAS AGENTAL LIMITADA transfirió Tres (03) 
acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar, 
cada una, a favor de TRANSPORTE MARITIMO CHILOE AYSEN 
S.A. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad chilena. 

Con este antecedente, sirvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente,    
   p. AGENCIAS 
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